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Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra del auto del 9 de septiembre de 2021, por 

medio de la cual se resolvió de manera desfavorable solicitud de nulidad de 

la actuación.  

 

ANTECEDENTES 

 
En el proceso de la referencia, mediante escrito presentado el día 15 de julio 

de 2021, el señor apoderado de los demandados interpuso recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago de fecha 3 junio y que dice haber 

sido recibido por sus poderdantes vía correo electrónico el día 7 de julio. 

 

En fecha 29 de julio del mismo calendario, el juzgado profirió auto 

incorporando las constancias de acuse de recibo de las notificaciones 

personales enviadas a los demandados vía correo electrónico el día 7 de julio, 

advirtiendo que la notificación se entiende surtida a partir del día 9 del mismo 

mes. 

 



De otro lado, dijo incorporar el recurso de reposición interpuesto por los 

demandados contra la orden de pago, del cual ordenó correr traslado a la 

parte actora por el término de tres (3) días conforme al artículo 110 C.G.P. 

 

Por escrito fechado el 3 de agosto siguiente, el señor apoderado de los 

demandados elevó solicitud de nulidad desde el reseñado auto del 29 de julio, 

afirmando que la notificación no se entiende surtida el día 9 de julio como lo 

expresó el despacho en el aludido auto sino el día 12 del mismo mes, según 

lo previsto por el artículo 8º del decreto 806 de 2020, lo que pidió así declarar. 

 

Mediante auto del 9 de septiembre del mismo calendario, el a-quo despachó 

negativamente la solicitud de nulidad, tras rememorar que en criterio del 

solicitante, la notificación no quedó surtida el día 9 de julio sino el día 12 del 

mismo mes porque el artículo 8º del decreto 806 de 2020 dispone que “la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación”;  expresó, además, que previo a la remisión 

del auto que libró mandamiento de pago, no tuvo acceso a la demanda y sus 

anexos, lo que podría generar vulneración del derecho al debido proceso. 

 

Para negar tal solicitud, partió el a-quo de los principios que rigen en nuestro 

sistema en materia de nulidades, advirtiendo seguidamente que en este caso 

se alega por el libelista la prevista por el artículo 133-8 del C.G.P., esto es, 

indebida notificación del auto admisorio de la demanda, pues al decir del 

libelista, se les tuvo por notificados el día 9 de julio, debiendo ser el día 12, 

conforme al decreto 806 de 2020. 

 

Pero resalta que mediante correo electrónico del 15 de julio de 2021, la parte 

demandante acreditó, con certificación de la empresa para ello utilizada, la 

notificación personal enviada al correo electrónico de la sociedad demandada, 

por lo que en auto del 29 de julio se le tuvo por notificada transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes, esto es, los días 8 y 9 de julio, por lo que los 

términos comenzaron a correr el día 12 del mismo mes, entendimiento que 

apoyó en cita de la sentencia STC11274-2021 de fecha 1º de septiembre de 

2021. 

 



De otro lado, expresó que tampoco es de recibo el argumento de que los 

demandados no tuvieron acceso al expediente previamente al envío del auto 

que libró orden de pago, pues conforme a los artículos 6º y 8º del decreto 

806 de 2020, es con el envío de la notificación personal que debe remitirse 

copia de la providencia a notificar, así como copia de la demandas y sus 

anexos, cuando -como en este caso- se han solicitado medidas cautelares 

previas, y así se procedió en este caso según constancias obrantes a folios 4 

y 5 del anexo 10 del expediente digital. 

 

Agregó, respondiendo a solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, que de acuerdo con lo previsto por el artículo 300 del C.G.P., por ser 

el codemandado Mauricio de Jesús Osorno el representante legal de la 

sociedad INVER MAOS S.A.S, la notificación de ambos quedó surtida el 9 de 

julio de 2021, por lo que el término de traslado comenzó a correr el día 12 

siguiente, de donde se sigue que el recurso interpuesto el día 15 deviene 

extemporáneo conforme a los artículos 302, 430 y 438 del citado estatuto. 

 

Finalmente, expresó que al ser extemporáneo el recurso, no logró interrumpir 

el término de traslado de la demanda que, entonces, venció el día 26 de julio 

de ese año. 

 

Así resolvió negar la nulidad deprecada, tener surtida la notificación del 

demandado Mauricio de Jesús Osorno a partir del 9 de julio y rechazar por 

extemporáneo el recurso de reposición contra el mandamiento. 

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

Oportunamente el señor apoderado de los demandados interpuso los recursos 

de reposición y, en subsidio apelación, argumentado que, como ya lo había 

expresado al presentar recurso de reposición contra el auto que libró orden 

de pago, luego de transcribir el 3º inciso del artículo 8º del decreto 806 de 

2020, que conforme a este, habiendo sido recibido por los demandados, por 

correo electrónico, el día 7 de julio el mandamiento de pago, la notificación 

personal debe entenderse realizada el día 12 de julio, esto es, después de 

transcurridos los días 8 y 9. 

 



Que la interpretación del juez es contraria al expreso mandato de la norma 

en cita, pues si la notificación se entiende surtida al segundo día después de 

recibido del correo electrónico “es evidente que no han transcurrido los dos 

(2) días siguientes, sino solo uno de ellos”. 

 

Afirmó que así, con una interpretación contraria a la norma, se rechaza un 

recurso oportunamente interpuesto y se niega a los demandados la 

oportunidad de plantear excepciones de mérito, por lo que pide reponer el 

auto atacado y, en su lugar, declarar la nulidad solicitada; tener por notificado 

al demandado el día 12 de julio; resolver el recurso de reposición 

oportunamente formulado; y, reiniciar el cómputo del término de traslado de 

la demanda. 

 

Por escrito de la misma fecha (15 de julio de 2021), el recurrente elevó nueva 

solicitud que dice ubicar en las causales 2 y 5 del artículo 133 C.G.P. y artículo 

29 de la Constitución Nacional, pidiendo declarar la nulidad del proceso a 

partir del auto del 9 de septiembre de 2021. 

 

En apoyo de lo solicitado y tras reseñar lo acaecido desde el recibo del correo 

electrónico, resalta que al resolver la solicitud de nulidad otrora formulada, el 

a-quo rechazó el recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento de 

pago, y también expresó en la parte considerativa que el término para 

excepcionar ya estaba vencido, decisión esta contraria a derecho y que generó 

una nueva nulidad que fundamenta, de una lado, reiterando que, conforme 

al artículo 8º del decreto 806 de 2020, la notificación no quedó surtida el día 

9 sino el día 12 de julio de 2021; que, entonces, al rechazar por extemporáneo 

el recurso de reposición, que fue oportuno, se trasgrede el derecho 

fundamental al debido proceso, y se pretermite la oportunidad para solicitar 

y aportar pruebas, y también se pretermite íntegramente la instancia al indicar 

que ya venció el término de traslado de la demanda, cuando el recurso fue 

presentado oportunamente, pero de aceptarse que fuese extemporáneo, el 

término se interrumpió “pues solo vino a ser rechazado luego de la fecha en 

que se indica venció el término de traslado, lo que asalta a la parte 

demandada y le impediría ejercer el derecho de contradicción y defensa”. 

 



Reitera que, previo a la remisión del auto que libró orden de pago, los 

demandados no tuvieron acceso a esa providencia ni a la demanda y sus 

anexos. 

 

Advierte también que como la nulidad ahora solicitada “tiene como 

fundamento el mismo cómputo de términos de la notificación personal que ya 

había sido realizado y por tal situación se había solicitado la nulidad, reitero 

los argumentos expuestos en dicha oportunidad”, por lo que, en efecto, 

reitera la transcripción del 3º inciso del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y 

trae a colación nuevamente cita parcial de auto emitido por un magistrado del 

Tribunal Superior de Bogotá, que coincide con su particular entendimiento del 

precepto, concluyendo que la notificación debe entenderse realizada el día 12 

de julio de 2021. 

 

LA DECISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y DE LA “NUEVA” 

PETICIÓN DE NULIDAD. 

 

Mediante auto fechado 20 de octubre de 2021, el juzgado despachó 

negativamente el recurso horizontal y concedió la alzada. Para ello, tras 

reseñar el trámite impartido y advertir que no hubo pronunciamiento de la 

parte actora, resaltó que el reparo del impugnante se centra en que el 

despacho tuvo por surtida la notificación el día 9 de julio de 2021, cuando en 

su criterio, coincidente con auto de fecha 20 de noviembre de 2020 proferido 

por el Tribunal Superior de Bogotá, la notificación se entendería surtida el día 

12 y no el 9. 

 

Frente a lo anterior, y luego de transcribir el aludido aparte del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020, expresó el juzgado que conforme a su redacción, los 

dos días transcurrieron al finalizar el segundo día, es decir, el 9 de julio de 

2021 a las 5 pm; y, a partir del día siguiente a dicho acto, es decir, el 12, 

comenzó a correr el término de traslado, lo que por demás apoya en lo dicho 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 del fecha 24 de septiembre 

de 2020 que declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3º del artículo 

8º del decreto 806 de 2020 “en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

(Negrillas, subrayadas extra texto). Tal condición, dijo, se cumplió en este 



caso, pues la empresa encargada de remitir el correo certificó que el correo 

fue leído y se acusó su recibido el día 7 de julio de 2021. 

 

Expresó también que no comparte el entendimiento que del precepto tiene el 

magistrado del Tribunal Superior de Bogotá, autor del proveído citado por el 

recurrente, pues la redacción del mismo es clara en señalar que el acto de 

vinculación se gesta transcurrido el segundo día hábil, es decir, al finalizar tal 

día que, según el horario judicial, sería las 5pm de esa fecha. Reiteró también 

que tal es el criterio de la Corte Suprema de Justicia según lo dejó expuesto 

en la sentencia STC11274-2021, con ponencia del magistrado Dr. Álvaro 

Fernando García Restrepo. 

 

Tampoco es de recibo, dijo, la afirmación de que desconocía la demanda y 

sus anexos porque según consta en el PDF 10, folio 4, ello se anexó con el 

mandamiento de pago. Pero en todo caso, vinculada en debida forma, bien 

pudo a través de los medios electrónicos acceder al expediente, pero aquí ni 

siquiera hubo una petición semejante. 

 

Expresó de otra parte que, conforme al artículo 135 C.G.P., rechaza de plano 

la nueva nulidad con fundamento en que en el auto atacado -de fecha 9 de 

septiembre de 2021- se tomaron nuevas decisiones que lesionan su derecho 

de defensa, pues “resulta que las decisiones que una vez más censura el 

apoderado demandado, aparte de partir de la premisa de los mismos 

supuestos fácticos de la nulidad que se resolvió, lo allí dicho no es más que 

una consecuencia lógica de la decisión tomada por el Despacho, esto es, al 

no declarar la nulidad por indebida notificación, advirtió lo extemporáneo del 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago, no existiendo como lo 

quiere hacer ver “nuevos hechos”; se insiste, las precisiones que en la decisión 

del 09 de septiembre de 2021, son sólo una consecuencia lógica y natural de 

la resolución de la petición de nulidad impetrada”. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA APELACIÓN. 

 

Cabe advertir, prima facie, que conforme a los artículos 320, 322 y 328 C.G.P., 

el tribunal, en cabeza de la suscrita magistrada, solo adquirió competencia 

para pronunciarse sobre los embates planteados por el recurrente contra el 

auto de fecha 9 de septiembre de 2021, y puntualmente sobre los argumentos 



expuestos por el mismo para sustentar sus reparos en torno a la negativa de 

la nulidad deprecada (Numeral Primero de la resolutiva), pues las demás 

decisiones adoptadas en el auto referido, esto es, las relativas a tener por 

surtida la notificación del demandado Mauricio de Jesús Osorno a partir del 9 

de julio de 2021 (Numeral Segundo); Rechazar por extemporáneo el recurso 

de reposición interpuesto contra el mandamiento de pago (Numeral Tercero); 

y disponer que ejecutoriada esa providencia se continuaría con el trámite del 

proceso (Numeral Cuarto), no están previstas como apelables. 

 

Conviene recordar que el auto atacado negó la solicitud de nulidad que el 3 

de agosto de 2021 elevara el señor apoderado de los demandados afirmando 

que se configuraba la causal prevista bajo el numeral 8º del artículo 133 

C.G.P., esto es, indebida notificación del demandado, pues en el auto del 29 

de julio el despacho tuvo por surtida la notificación el día 9 de julio de 2021, 

cuando en realidad ello ocurrió el día 12 del mismo mes en aplicación de lo 

previsto por el inciso 3º del artículo 8º del decreto 806 de 2020, amén de que 

previo a la remisión del auto que libró mandamiento de pago, los demandados 

no tuvieron acceso a la demanda y sus anexos. 

 

Comoquiera que, entonces, el quid del asunto radica en el distinto 

entendimiento que tienen el recurrente y el juez sobre el tercer inciso del 

artículo 806 de 2020, pues el primero, apoyado en decisión de sala unitaria 

del Tribunal Superior de Bogotá, entiende que la notificación en este caso 

quedó surtida el día 12 de julio porque al rezar la norma que para ello deben 

haber transcurrido dos días hábiles desde el envío de la respectiva providencia 

por correo electrónico, la notificación no queda surtida el segundo día sino el 

siguiente a este; al paso que para el a-quo, la notificación queda surtida al 

finalizar ese segundo día hábil después del envío, por lo que al día hábil 

siguiente a este comienza a correr el término de traslado, ha de partir la 

suscrita magistrada de la literalidad del precepto.  

 

Así reza, en lo pertinente, el decreto 806 de 2020: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 



envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

(…) 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 

la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso (el resalto no 

pertenece al texto). 

 

Aplicado tal precepto al caso que se examina, delanteramente advierte la 

suscrita funcionaria que en la solicitud de nulidad despachada negativamente 

en el auto apelado, se echa de menos el requisito exigido en el párrafo que 

viene de citarse y que corresponde al inciso quinto del artículo 8º del decreto 

806 de 2020, pues lejos de manifestar bajo la gravedad del juramento que 

“no se enteró de la providencia”, el señor apoderado de los demandados, en 

su escrito del 3 de agosto de 2021 afirma bajo el hecho 3º que “La apoderada 

de la demandante remitió a los codemandados, a sus correos electrónicos, el 

auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, correo electrónico que 

fue recibido el día siete (7) de julio de 2021”, lo que no traduce otra cosa que 

enteramiento de la providencia, que es lo contrario a la manifestación exigida 

por el precepto en cita, y sin que tal situación varíe por haberse manifestado 

en el hecho 6º, bajo la gravedad del juramento “que previo a la remisión del 

auto que libró mandamiento de pago no tuvo acceso a dicha providencia, ni 

a la demanda, ni a los anexos de la demanda”, pues es apenas lógico que 

antes de que le remitiesen la providencia no pudo tener acceso a la misma.  

 

Es que no puede soslayarse que la notificación -así sea enviando la 

providencia por mensaje de datos a la dirección electrónica- es precisamente 

la forma en que se comunican las providencias judiciales a las partes del 

proceso y demás interesados, según los claros términos del artículo 289 C.G.P. 

conforme al cual además “ninguna providencia producirá efectos antes de 

haberse notificado.” 



 

Ahora, dejando de lado lo anterior, ha de tenerse presente que, conforme al 

artículo 67 C.C., modificado por el artículo 59 del Código de Régimen Político 

y Municipal, “(T)odos los plazos de días, meses o años de que se haga 

mención legal, se entenderá que terminan a la media noche del último día del 

plazo. Por año y por mes se entienden los del calendario común, por día el 

espacio de veinticuatro horas; 

(…) 

“Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las calificaciones de edad, y 

en general a cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los 

actos de las autoridades nacionales, salvo que en las mismas leyes o actos se 

disponga expresamente otra cosa.” 

 

También ha de considerarse que, por mandato del artículo 118 inciso final del 

C.G.P., en los términos de días no se toman en cuenta los de vacancia judicial 

ni, en general aquellos en que, por cualquier circunstancia el juzgado 

permanezca cerrado. 

 

Pues bien, la literalidad del tercer inciso del artículo 8º del decreto 806 de 

2020: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”,1 a la luz de las antedichas 

disposiciones legales, no expresa otra cosa diferente a que, por mandato 

legal, la notificación personal queda realizada a la media noche del segundo 

día hábil siguiente a aquél en que fue enviado el mensaje, y los términos 

comienzan a correr a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación.  

 

De modo que si, como en este caso sucedió -lo que incluso acepta el apelante- 

el mensaje fue enviado y recibido el día 7 de julio de 2021 (día miércoles), la 

notificación personal se entiende realizada a la media noche del viernes 9 de 

julio y tanto el término de ejecutoria del auto notificado como el de traslado 

de la demanda, comenzaron a correr el lunes 12 del mismo mes. De la única 

manera que la notificación se entendería realizada en esta última fecha y los 

                                                
1 La Corte Constitucional, mediante sentencia C-420 de 2020 declaró la exequibilidad condicionada 
del citado aparte del precepto “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.” 



términos comenzarían a correr el martes 13 sería habiéndose enviado el 

mensaje el jueves 9 de julio, que no fue el caso. 

 

Porque son así las cosas, ciertamente tal ha sido el entendimiento que la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia ha dado a la comentada disposición legal, 

entre otras, en la providencia citada por el a-quo, a la cual y en aras de la 

brevedad, basta remitirnos. 

 

De lo visto se sigue la sinrazón del libelista al plantear la nulidad de que trata  

el artículo 133-8 del C.G.P., la que tampoco se configura por el hecho de no 

haber conocido antes de recibir el aludido mensaje, el texto de la demanda y 

sus anexos, pues si bien el mismo decreto 806 de 2020 dispone en su artículo 

6º que, en general, el demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente, debe enviar copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, deja a salvo el evento en que se soliciten medidas cautelares 

previas, como en este caso sucedió según afirma el a-quo en el auto atacado, 

lo que no mereció reparo al apelante.  

 

Pero aun dejando de lado la salvedad, advierte la suscrita que el 

incumplimiento de la comentada exigencia del artículo 6º del mencionado 

decreto no fue erigida como causal de nulidad, y antes, por el contrario, el 

inciso quinto del mismo artículo dispone que “En caso de que el demandante 

haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 

admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”, dando a entender que si no se había remitido 

paralelamente con la presentación de la demanda, se hace con el acto de 

notificación personal, como así lo prevé expresamente el artículo 8º ib. cuyo 

inciso primero autoriza realizar la notificación personal de una providencia, 

enviándola como mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada por 

el interesado, advirtiendo que “Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

Lo expuesto es suficiente para concluir el acierto del a-quo al negar la nulidad 

deprecada y es por ello que la suscrita magistrada, 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: CONFIRMAR la decisión apelada. 

 

SEGUNDO: No se imponen costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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